
Taller de Acompañamiento – PI2024: Tramo III
Especificaciones Técnicas – ACCIÓN 2: DISEÑO



1. Plazos del Cumplimiento de las Acciones

* Fecha no sujeto a ampliación de plazo

ACCIÓN 1: 
Selección

ACCIÓN 2: 
Diseño

ACCIÓN 3: 
Ejecución

Registro de la Acción 1 en la Plataforma de 

Seguridad Vial en Zonas Escolares 

Levantamiento de observaciones de la 

Acción 1 en la Plataforma de SVZE

Hasta el 17 de ENERO

Hasta el 29 de ENERO

Registro de la Acción 2 en la Plataforma de 

Seguridad Vial en Zonas Escolares 

Levantamiento de observaciones de la 

Acción 2 en la Plataforma de SVZE

Hasta el 07 de MARZO

Hasta el 21 de MARZO

Registro de la Acción 3 en la Plataforma de 

Seguridad Vial en Zonas Escolares Hasta el 31 de MAYO*



2. Medios de verificación por cada acción

Acción 1: 
SELECCIÓN

Acción 2: 
DISEÑO

Acción 3: 
EJECUCIÓN

a. Galería de Fotos

b. Lista de Chequeo 

a. Lista de Chequeo 

b. Informe del 

diseño

c. Plano de 

Situación Actual

d. Plano de 

Situación Propuesta

a. Galería de Fotos

b. Lista de Chequeo 

c. Informe de 

ejecución

d. Plano de 

Situación Final

e. Enlace de Video

El registro de los medios de 

verificación se realizará a través 

de la Plataforma de Seguridad 

Vial en Zonas Escolares

b. Enlace de video



3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 

A. Guía para la Implementación 

de Entornos Escolares Seguros

Ver documento :

https://www.onsv.gob.pe/post/resolucion-directoral-que-aprueba-la-guia-para-la-implementacion-de-entornos-escolares-seguros/


3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 

B. Manual de Dispositivos de Control de Tránsito

Señales verticales para EES

Señales horizontales para EES

Ver documento :

1. Cruceros peatonales

2. Líneas de pare y carriles

3. Líneas de borde de calzada

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7173778/6150395-manual-de-dispositivos-de-control-de-transito-automotor-rd-n-26-2024-mtc-18.pdf?v=1730902043


•Serán reforzados con fibra de vidrio, acrílico y estabilizador ultravioleta.

•El panel deberá ser plano y liso, con la finalidad de aceptar el adhesivo de 
la lámina retrorreflectiva. 

Paneles de resina 
poliéster

•Estos paneles serán fabricados con láminas de fierro negro revestido por 
ambas caras y en los bordes con una capa de zinc aplicada por inmersión 
caliente. 

Paneles de fierro 
galvanizado

•Los paneles de aluminio serán fabricados de acuerdo a la norma ASTM B-
209M con aleaciones 6061-T6 o 5052-H38. Paneles de aluminio

•Los paneles de material compuesto de aluminio o ACP, son paneles 
formados por dos películas de aluminio adheridas por procesos 
industriales a un alma de Polietileno de alta densidad, estos deberán ser 
planos y completamente lisos en una de sus caras para aceptar el material 
adhesivo de la lámina retrorreflectiva. 

Paneles de material 
compuesto de 

aluminio

C. Manual de Especificaciones Técnicas Generales para Construcción

MATERIALES

Ver documento :

3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 

https://drive.google.com/file/d/1zYN21ujxNVHK0QLA2oPotRsdJ4kFvBiu/view


SEÑALIZACIÓN VERTICAL

POSTES DE SOPORTE
• Altura mínima permisible será

de 2 metros entre el borde

inferior de la señal y el nivel de

la vereda. La distancia del

sardinel al borde de la señal

debe ser como mínimo de 0.6m

• Los postes metálicos podrán ser

de tubos o perfiles de fierro u

toro material debidamente

aprobado, con un diámetro

exterior no menor a 5 cm.

RETROREFLECTIVIDAD • Las señales deben ser

visibles durante las 24 horas

del día, bajo toda condición

climática, asegurando una

adecuada retroreflexión.

• Este tipo de material va

colocado por un adhesivo

sensible a la presión que le

permite adherirse a los paneles.

3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 



SEÑALIZACIÓN VERTICAL RETROREFLECTIVIDAD

3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 



SEÑALIZACIÓN VERTICAL

RETRO-REFLECTIVIDAD

3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 



SEÑALIZACIÓN VERTICAL

• La ubicación longitudinal de la señal debe posibilitar que un

usuario que se desplaza a velocidad máxima permitida

tenga tiempo de percepción y reacción para efectuar las

acciones de adecuada operación.

• La ubicación de la señal esta en función de la distancia de

visibilidad mínima, de legibilidad mínima, de lectura, de toma

de decisión y de maniobra.

3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 



COLORES

SEÑALIZACIÓN 

VERTICAL

3. Normativa para el diseño de Entornos Escolares Seguros 



I. Señales de zona escolar

CORRECTO INCORRECTO



II. Señales de límite de velocidad

CORRECTO INCORRECTO



III. Señales de reductores de velocidad

CORRECTO INCORRECTO



4. Especificaciones Técnicas de Pinturas para Obras Viales

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

Tipo de demarcación horizontal

La implementación y los equipos de 

acuerdo a cada tipo de pintura se 

detallan en las Especificaciones 

Técnicas de Pinturas para Obras 

Viales. 

Marcas 
retroreflectivas con 
pintura de tráfico 

base solvente

Marcas 
retroreflectivas con 
pintura de tráfico 

base agua

Marcas 
retroreflectivas con 

material 
termoplástico

Marcas 
retroreflectivas con 

plástico 
preformado

Marcas 
retroreflectivas con 
plástico en frío de 
dos componentes

Marcas sin 
características 
retroreflectivas



IV. Cruceros peatonales

Frente al ingreso/salida del centro educativo

Ubicación

Intersecciones

Anchos Mínimo : 3m



IV. Cruceros Peatonales

CORRECTO INCORRECTO

Falta de continuidad

Genera puntos ciegos
Genera puntos ciegos

Cuenta con accesibilidad



V. Demarcaciones horizontales

Línea de pare

Líneas de pare a 1m del borde del 

crucero peatonal

Línea de carril

Línea de borde de calzada

Línea de borde de calzada va sobre la pista 

o capa asfáltica, no es sobre la vereda o 

sardinel.



V. Línea divisoria de carril

CORRECTO INCORRECTO



V. Línea de Pare

CORRECTO INCORRECTO

Distancia >1m



V. Línea de borde de calzada

CORRECTO INCORRECTO



5. Reductores de velocidades

Ubicación Señales verticales

Señal proximidad reductor 

de velocidad tipo resalto 

(P-33A)
Recomendado a 60m como 

mínimo antes del reductor

Señal ubicación de 

reductor de velocidad tipo 

resalto (P-33B) 

• Para EES:

• No se recomienda su implementación a

menos de 100m de semáforos

• De 5 a 10m desde el crucero peatonal en

intersecciones

• Reductores consecutivos entre 30m a 60m

• No se recomienda en vías con pendientes

mayores a 5%

• No deben interferir con accesos

vehiculares ni servicios públicos

• Asegurar la iluminación en la zona

• No dejar espacios amplios entre reductor-

vereda

➢ Ancho: 1.10m a 1.50m,

➢ Altura: 0.08m



5. Reductores de velocidad

CORRECTO INCORRECTO



¡Gracias por su atención!
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